
Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO5/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N14-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N14-2O19, relativo a la Obra: Construcción y pav¡mentación con

carpeta asfáltica de 5 cms de espesor de la calle 1O de Mayo; ubicada en la localidad de Cerritos,

Municipio de Santiago de Anaya, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la

obra objeto de este proced¡miento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de

autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2019-15O3-OO222, de fecha 03 de iulio de 2019,

emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de

Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:O0 horas del día O9 de agosto
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera

México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca. Hidalgo; las personas físicas y morales, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, representa c¡o nes y firmas constan al calce de esta acta,

con el obleto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Garcia Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial , ello I
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de I
la Ley orgánica de la Administración PÚblica para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 

-4.,. ,5 
y 13 .,/

Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras PÚblicas V I
Ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo' ll

El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se reaiizó con fundamento en

L di.pr.r,o por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Secretaria de Obras Públicas
y Ordenam¡ento Terr¡torial

¡r¡uulgo v 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

deHidalgoyloaplicabledesuReglamentovigente,asícomoconloestablecidoenlasbasesde
esta liciiación, por lo que rnu u", realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales'

Técnicos y Económicos, l. 5""i"ü'iu de bbras Públicas v ordenamient"^-'^":'lf:':':::1"t"^*j

^ 
f.'JH;: á"ü#;;;,e-y soberano de Hidatso, determina que ta persona seteccionada para

§"r",los 

trabajos de la obra que nos ocupa. es: 
L-_ \1,

Ñ\ aJ ,. Ex centro Minero, cot. venta prietá, Edificio No.2" t].f,:^ojl,
Pachuca de Soto, Hgo-, C.A 42080'

fel., 01 (771) ¡7 8O0O, ext 8191

wwwhidalgo gob mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N14-2019

"Claudia Elizabeth Covarrubias Torres"

Con un importe sin l.V.A. de: $2'180.452.76 (Dos millones ciento ochenta mil cuatrocientos cincuenta
y dos pesos 76/10O M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de; $2'529.325.20 (Dos millones qu¡nientos ve¡ntinueve m¡l

trescientos veinticinco oesos 20l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto alvalor agregado.

Con un plazo de eiecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de la

presente licitación, a part¡r del día 19 de agosto de 2019.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando pafte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuaies deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771]' 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente. el cual se estima ser firmado a part¡r del día
12 de agosto de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de eiecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública. se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
13:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta ros efectos regares procedentes.

,q[\. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

\\VA
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Scrsiaría de Obias Públices
y Ordonemiento le.ritorlal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N14-2019

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

Por la Dirección General de Obras Públicas e

lng. Sergio Cano Molina

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por el Conseio Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcción

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presento

Por la Secretar¡a de Comunicaciones y

TransPortes

No se presento

V

\
Ex Centro Mlnero, Col. venta Prieta, Edificio No 2-B plañta baia

Páchuca de Soto' Hgo ' C P 42080'

Tel : 01 fiñ) 717 8000' ext 8191

www hidalgo gob mx

L.C. Rebeca\Robles Heiñández

Lic. Jorge AnqrailReyes Viveros

314

No se presento
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N14-2019

Por los l¡citantes participantes

Nombre firma

1.- Construcción e lngeniería Escamilla, S.A. de C.V.

2.- Desanollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de
C.V.

3.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.

4.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de C.V.

5.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres

Guzmán
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta del Acto de Fallo, relat¡va a la Licitación
PÚblica No Eo-SoPoT-N14-2O19, correspondiente a la obra: construcción y pav¡mentación con carpeta asfált¡ca de S cms de
espesor de la calle 1o de Mavo; ubicada en la localidad de Cerritos, Munic¡p¡o de Sant¡ago de Anaya, Estado de Hidalgo.

.g-

Olguín Pérez
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secret.rla de Obras Públlcas
y Ordenamfento Terrltorial

DTRECCIÓÍ{ GEÍIERAL DE ADilTÍ{ISTRAC!ÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerno del E¡tado de Hldelgo
Secret r¡a de Obrar Públlcac y Ordenemlento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Públlca
flo.EO-SOPOf -fIl+2olg

Convocatoria o.oO5/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa -d¡ctamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de Agosto del 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080. Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡c¡tación
pública No. EO-SOPOT-N14-2O19, para la adjudicación de la obra: Construcción y pavimentación con carpeta

asfáltica de 5 cms de espesor de la calle 10 de Mayo; ubicada en la localidad de Cerritos, Municipio de

Sant¡ago de Anaya, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 3'l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

I,,,il il ffiin" .""., .ri[rr" 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
-,-.,.-^ ^^^a^.-^

#;;":" ññr;; ;; 
".i,. 

r* ticitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente. porque reÚne' conforme
r--^r^- ..4^-i^^^ t,

l"i"."in-'"r'i"";d;;;";;^ establecidos en tas bases de licitación, las condiciones lesales, técnicas v
I r-- -Lr:-^^:^^^^

:.:"#:"#r*ñ:;o;;; ""*ocante 
y sarantice satisfactoriamente er cumprimiento de ras obrisaciones

I

| /2t

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No oos/2019' d9.,ll*"1T"1-1"1 *S3:li:'::3
EO-SOPoT-N14-2019, en

Mayo; ubicada en la K
y pavimenrac¡ón con carpeta asfáltica de 5 cms de

de Santiago de Anaya, Estado de H¡dalgo'

Minero. col. venla Prieta, Edificro No.2-B planta baia'

Pachucá de soto, Hgo, C'P' 42080'
Tel.: Ol (71) ¡7 80OO, ext' 8191

wwwhidalgo gob mx
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t.1.-

DIRECC¡óN GENENAL DE ADiTI ISTRACTÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno det Estado de H¡d6l9o
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
ilo.EO-SOPOT-il14-2O19

Convocatoria No. OO5/2O!9
respectivas.

t.2.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el of¡c¡o No. SEFINP-A-
FAFEF/Gl-2019-1503-00222 de fecha 03 de lulio de 2019.

Que con f ecl¡a 22 de Julio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 005/2019 la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N14-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Construcción y pav¡mentac¡ón con carpeta asfáltica de 5 cms de
espesor de la calle 1O de Mayo; ubicada en la localidad de Cerritos, Municipio de Sant¡ago de Anaya,
Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente l¡citación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 29 de Julio del 2O19.

Con fecha 26 de Julio del 2019 a las 10:0O horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los
trabajos.

r.3.-

t.4.-

)\tt ,/l/
/>'-

1.5.- Con fecha 30 de Julio de 2019 a las 13:0O horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta pr¡eta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

1.- Desarrollo en Construcciones y proyectos Belak. S.A. de CV.
2.- Escudo Obras e lngenieria, S.A. de C.V
3.- Zaga V¡as Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.
4.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres

2/2t
D¡ctamen para em¡tir er falo de ra convocatoria No. oo5/20r9, der procedimiento

T,N'r4-20t9, enConstrucc¡ón y pav¡mentación con carpeta asfált¡ca de 5 cms Mayo; ubicada en laMunic¡pio de Santiago de Anaya, Estado de Hidalgo.

por Licitación Pública No.
de

&/



Secretaría d6 Obras Públ¡car
y Ordonam¡6nto T6rritorial

D¡NECCIÓN GEI{ERAL DE ADM!TISTRACIóÍ{
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Croblerno del E¡tado de Hldelgo
Secreteria de Obrar Públlcac y Orden.m¡ento Torrhorlal

Fsllo dol Proced¡m¡onto por Llc¡tlclón Públlc¡
llo.EO-SOPOf - lll +2oll,9

convocatof ¡a llo. oo5/2ot9
1.6.- Con fecha 05 de Agosto de 2O19 a las 13:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Construcción e lngeniería Escamilla, S.A. de CV.

2.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de CV.

3.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de CV.

4.- Zaga Vias Terrestres e lnfraestructura, S.A. de CV.

5.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa

de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta pública del

acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 05 de Agosto de 2019 a las 13:oO horas:

N¡ngún Licitante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No.

1.-

: t--

3.-

f-¡"ifrttt" Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Eiecución en DÍas

Naturales.

Construccion e lngeniería

Escamilla. S.A. de C.V.
$z',219,554.12

93 días naturales inicio 19 de Agosto

de 2019 y terminación 19 de

Noviembre de 2019.

Desarrollo en Construcciones
y Proyectos Belak, S.A. de CY.

$1',721,805.28

93 días naturales inicio 19 de Agosto

de 2019 y terminación 19 de

Noviembre de 2019.

93 días naturales inicio 19 de Agosto

de 2019 y terminación 19 de

Noviembre de 2019.

Maqzar de Tulancingo, S.A' de

cv.
$2'117,479.84

EO-SOPOT-Nl4'2O19, en

'lO de MaYo; ubicada en la

col. venta Prieta, Ed¡fic¡o No.2-B pládta baia,

Pachuca de Soto, Hgo, C.¿ 42080,
fel.: O'l (r/1) 717 8000, ext 819l

www.h¡dalgo gob rñx

K
q

§ 3/2t

la convocatoria No OO5/2O19, del Procedim¡enlo por Lic¡tación Pública

-.+Árr¡^. ,la s .m< de e¡aesor de la Cdv oavimentación con carpeta asfáltica de 5 cms de

áe Sant¡ago de lnava, Estado de Hidalgo'

Dictamen

&/



D¡RECCIóX GE]IERAL DE ADiItNtSTR'TCtÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-Nl4-2O19

Convoc¿tolia No.
4.-

Zaga Vias Terrestres e
lnfraestructura, S.A. de C.V

$1',992,571.82

93 días naturales ¡n¡c¡o 19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de
Noviembre de 2019.

5.-
Claudia Elizabeth Covarrubias
Torres $2',180,4s2.76

93 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de
Noviembre de 20]9.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 06, 07 y 08 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Construcción e lngeniería Escamilla, S.A. de CV.,2.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de
CV., 3.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de CV., 4.- Zaga Vias Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V. y 5.- Claudia
Elizabeth Covarrubias Torres, para determinar el cumpl¡m¡ento en los aspectos legales, técn¡cos y
económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo pánafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la
la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su
Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Construccion e lngeniería Escamilla, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El licitante requisita ¡ncorrectamente los documentos: E-12.- cafta compromiso de la
1.- Prec¡o unitario, y el E-9.- catárogo de conceptos, y en consecuencia afectan la
económica.

)()
\Y./'

proposición, así como el E-

solvencia de su propuesta

D¡ctamen para em¡r¡r er farro de ra convocatoria No. oos/2o19, lÍJro""¿¡r¡"nto por L¡citac¡ón
Construcc¡ón y pav¡mentac¡ón con carpeta asfált¡ca de 5 cms de

EO-SOPOT-N14-2O19, enPública

¡lacd 1O de Mayo; ub¡cada en la



s€crotarfs de obras Públ¡ca!
y Ordsnam¡ento Terrltorlal

DIRECC!ÓI{ GEilERAL DE ADMTTISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno do¡ Estado de Hldalgo
Secretaria de Obrac Públlcas y Ordenem¡ento Terrhor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento poi Lic¡taclón Públlca
ilo.EO-SOPTOT-t1+2olg

Convocator¡a J{o. OO5/2O10

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un 1.54%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adiud¡cación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,

cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios

propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;

numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos

propuestos por el lic¡tante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones v¡gentes en el

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Prec¡o Unitar¡o, fracción 11.- Cuando los precios un¡tarios propuestos por

el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones v¡gentes de la zona o región en

donde se ejecutarán los trabaios, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo

de conceptos, fracción 7.- Cuando el ¡mporte total de la propuesta económica, sea mayor al importe del

presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra obieto de esta l¡citación. Por

presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia

presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los prec¡os propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones

uig"n,". en el meicado (...) de la zona o región en donde se eiecutarán los trabajos' individualmente o

conformando la ProPuesta total.

el fallo de la convocator¡a No oo5/2o19,
5/zr

del Procedim¡ento Por Licitación No. EO SOPOT'NI4 2019, en

'calle 10 de MaYo; ubicada en la

n\ -,\x7w
Y;-i:
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de Santiago de Anaya, Estado de H¡dalgo'
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DIRECCTóN GEXERAL DE ADTIITTITSTRACTÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
S6crot¡r¡. d6 Obrac Públlcas y Ordenam¡ento Terrltorhl

Fallo del Procedimbnto por L¡c¡t clón Públlca
ilo.EGSOPOT-Nl4-zolg

Convocatorla llo. OOS/2Ole
Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se cons¡deran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Desarrollo en Construcc¡ones y Proyectos Belak, S.A. de C.V,

Causal No. 1

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Análisis. cálculo e inteoración del factor de salario real.

Motivo:
El l¡c¡tante en el cálculo del factor de salario real, aplica una cuota de riesgo de trabajo de (4.58875%), y lo
acredita con el documento de la Cedula de Determinación de cuotas con la prima en el Seguro de Riesgo de
Trabaio del periodo de procesos noviembre del 2018 el cual no es v¡gente al ejercicio fiscal 2019 de esta

licitación pública, como se requiere en el documento E-3; E-3.1.- Factor de salario real, análisis, Calculo e
lntegración, así como lo establece en el punto 3.- Anexar la copia de la determinación de la prima en el seguro
de riesgos de trabajo derivada de la revisión anual v¡gente al ejercicio de esta licitación de la siniestralidad,
emitida por el |.M.S.S. (art.74 de la Ley del seguro social y el 33 de su reglamento).

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases en el Capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; Numeral
10.- Criterios de evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo
establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas para el Estado de Hidalgo
y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Ley del tNFoNAVIT, e).- La
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicac¡ón, j).- lo establecido en las
bases de licitación; fracción 3.- Que en cada documento; a).- se incluya la información y requisitos solicitados y
fracción 8.- Que la información de uno o en varios documentos de la propuesta económica (E) sean
congruentes entre sí, (...) fracción 3.- Que en cada documento; a).- se incluya la información y requisitos
sol¡citados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- para desechar la propuesta

Dictamen para emitir er faflo de ra convocator¡a No. oos/2og, der procedimiento por Lic¡tación púbrica
relgf.q:-.Robra: Construcc¡óo y pavimentac¡ón con carpeta asfáltica de S cms de esoesor de la._át

-N14-2O19, en
de Mayo; ubicada en laMun¡cip¡o de Sant¡ago de Anaya, Estado de Hidalgo.
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socrgt rf¿ dg Obra. ft¡bllcar
y Orden ml.mo Torrhorhl

OIRECCIÓT GENERAL DE ADiTIN¡STRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públicaa y Ordenam¡6nto Terrhor¡al

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡cltaclón Públlca
flo.EO-SOPIOT- ttl4-2O19

Convoc.tor¡a o.0O5/2O19
económ¡ca se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, j).- lo establecido en las bases

de licitación, fracción 3.- Cuando uno o varios documentos que la integran, b).- cuando la información no

corresponda total o parc¡almente a lo realmente solicitado, fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno

o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes entre sí (...); Numeral '11.3.- E-

3.- Análisis, cálculo e integración del factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la

determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabaio de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de

la revisión anual v¡gente al ejercicio de esta l¡citación, fracción 8.- Cuando la integración y cálculo de las cuotas

obrero patronales en el F.S.R no se apliquen de conformidad con lo establecido en la ley del l.M.S.S. y su

reglamento..

Como se requiere en el documento E-3; E-3.1.- Factor de salario real, análisis. Calculo e lntegración, así como lo

establece en el punto 3.- Anexar la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabaio

derivada de la revisión anual v¡gente al ejercicio de esta licitación de la siniestralidad, emitida por el |.M.S.S. (art.

74 de la Ley del seguro social y el 33 de su reglamento).El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de

Hidalgo, establece en el Artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá

considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información

solicitada:

A.- Tratándose de propuestaS que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social'- Las empresas tendrán la

obligación de rJvisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el

,eglá.ento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas,

recaudación y f iscalización.

Así mismo el Reglamento anteriormente invocado, establece en su artículo 45 - Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones ("') económ¡cas' ("')'

1/?.t

v
el fallo de la convocator¡a No. oo5/2o19, del Procedimiento por L¡citac¡ón F
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D¡RECCIÓ GENERAL DEADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secret ria de Obrac Públicas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo det Procodimiento por Licltación Pública
f{o.EO-SOPOT-ill+2Otg

Convocator¡á J{o, OO5/2O19
Causal No. 2
Requis¡ta incorrectamente el documento E-5.- Costos lndirectos, Análisis, Calculo e lntegración.

Motivo:
En el documento E-5.- Costos lndirectos, Análisis. Cálculo e Integración, el l¡c¡tante, en el rubro de
administración de oficinas de campo:

1.- om¡te integrar en el documento E-5.- Costos indirectos, rubro lll.- servicios, inciso a).- un costo, que se
requ¡ere para realizar las pruebas de laboratorio de campo. y que para esta licitac¡ón si aplica, obteniendo un
total de costo indirecto incorrecto.

Por lo tanto no cumple con lo que establece el acta de junta de aclaraciones de las 13:00 horas del día 30 de
Julio de 2019, en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos
por el licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser
presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (cap.
lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4y arl.24 fracc.l del Reglamento).

Y no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
Numeral '10.- criterios de evaluación económica, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se
ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 3.- Que en
cada documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados.

Fundamento:
Que ref iere como causal de desecho lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica. fracción l.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y j).- lo establecido
en las bases de licitación , fracción 2.- Cuando no se ajuste sustanc¡almente a uno o varios de los requisitos
solicitados en cada uno de los documentos que la integran, y fracción 4.- Cuando no se cumpla con las
condiciones económicas, establecidas en los términos precisados en las bases de licitación, así mismo en el
Numeral 11.5.- E-5.- costos lndirectos. fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el
procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis, calculo e integración de los precios unitarios y la
sección lll.- el costo indirecto del reglamento, c).- no se desglosen los coitos 

"or"rpondi"nt"s 
tanto en sus

oficinas centrales como en la obra, como se requiere en el formato que emite la convocante.

E/21

EO-SOPOT,Nl4-2O19, en
lO de Mayo; ubicada en la

h

V
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OOS/2ü9, del procedim¡ento por
Ielacióngl-¿oqa: Construcción y pavimentación con carpeta asfáltica de 5 cms de

Municip¡o de Sant¡ago de Anaya, Estado de H¡dalgo.
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S€cretlrlr do obr.! Públlcsr
y Ordcnamlcr o Tcrrltorhl

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMIilISTRACIÓN
DE PROGRA]VIAS DE OBNA

Gob¡erno dsl Eit do de Hidalgo
Secretsr¡a de Obras Públlcee y ordenamlento Terrhorial

Fallo dol P?ocadlmlento por Llcitackón Pública
IIo. EO-SOPOT- fl14-2olg

Convocstor¡a J{o. OO5/2O!9

También no cumple con lo que se establece en la junta de aclaraciones de las 13:O0 horas del día 30 de Julio de

2019, en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas

técnica y económica que la convocante ¡ntegra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

l¡c¡tante, respetando obligatoriamente toda la ¡nformación requerida en cada uno de ellos y deberán ser

presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (cap.

lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4y arl.24 fracc.l del Reglamento).

Del Reglamento de la ley de obras pública del Estado de Hidalgo el artículo 198 establece que.- Los gastos

generales, que podrán tomarse en consideración para integrar el costo indirecto y que pueden aplicarse

indistintamente a la administración de Oficinas Centrales o a la Administración de Oficinas de Campo o ambas,

según el caso, son los siguientes: fracción lll.- Servicios de los siguientes conceptos: a).- Consultores, asesores,

servicios y laboratorios.

Así mismo el 42 establece que.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá

considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información

solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Ver¡f¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (.'.).

Y el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (.'.).

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente' ¡

11.3.- Zaga V¡as Terrestres e lnfraestructura. S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-1.- orecio un¡tar¡o

A.--,\x7
,G¡T4

.,,, ...,x."-".,",,

e
N Dictamen

9/21

el fallo de la convocatoria No. O05/2O19, del Procedimiento

y pavimentac¡ón con carpeta asfáltica de 5 cms de

Munic¡pio de Sanriago de Anaya, Estado de H¡dalgo.

\/

No. EO-SOPOT-N14'2O19. en

10 de Mayo; ubicada en la

ü>_
Ex Centro l\rinero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No. 2'B planta ba¡a,
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DIRECCIó GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PR(X¡RAMAS DE OBRA

Goblerno del Ea¡do d€ HH.lgo
Sécretar¡e de Obrar húbllcar y Ordenlmlento Terrhor¡el

F¡llo del Procedlmlento por Llcltaclón P¡ibllca
flo.EO-SOP0I -f{l+2O19

Convoc.torb llo. OO5/2ü9
Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo,

1.-

lO5448A Arena para poreo, en forma manual

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar un camión volteo para transportar y

distribuir la arena

t0545 086-1.02 Operaciones de construcción de las carpetas de concreto asfalt¡co (Solo

tendido y compactado sin incluir mezclado): A) Compactadas al 95%

Analiza incorrectamente el prec¡o unitar¡o ya que omite considerar un camión volteo para abastecer la

pavimentadora

t0365 O47-2.O2.- Sobre acarreo para la piedra la arena, material de filtro y los agregados
finos y gruesos: A) Sobre brecha, hasta 10 km:1) primer kilómetro: A) carga a mano

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar una cuadrilla de un peón para la
carga del material tal y como lo requiere la descripción del concepto.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y . ',
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información , ,
se aiuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos sol¡c¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- eue la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos
económicos requeridos.

v
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OOS/2O19, del procedim¡ento por EO-SOPOT-N14-2O19, en

y pav¡mentac¡ón con c¿rpeta asfáltica de 5 cms
de Sant¡ago de Anaya, Estado de H¡dalgo.

calle 10 de Mayo; ubicada en la
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secrot¿ría d6 Obras Públ¡ca.
y Ordenam¡ento Terr¡lorial

DIRECCIÓÍ{ GEilERAL DE AD}TIilISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno d6l Estado de Hidalgo
Socretarle de Obras Púbticac y Ordenamlento Territorlal

Fallo del Procedlmlento por Llclteclón Públlce
ilo.EO-SOPOT-il14-2o19

Convoc¡toria o.OO5/2O19
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificac¡ones

generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo'172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia. (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de I
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga I
toda la información solicitada: . /

I
A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar: /l

tl
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo U

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

v

el fallo de la convocatoria No. oo5/2o19, del Procedimiento por

y pavimentac¡ón con carpeta asfáltica de

de Santiago de Anaya, Estado de Hidalgo.

No. EO-SOPOT-N14-2O19, en

de la calle 10 de Mayo; ubicada en la

Ex Cenfo Minero, col- venta Prieta, Edificio No.2-8 plánta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.¿ 42o8o,

Tel.: 01 (I/1) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCTóN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓ
DE PROGRA]YIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Públlce
I¡o.EO-SOPOT- I4-2O19

Convocator¡e No. OO5/2Otg
Causal No. 2
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-4.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El l¡citante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

inaria
Petrolizadora Freigthliner 2006 de IO,OOO lts mod
2

Omite considerar el cargo por llantas en los consumos ya que la petrolizadora que especifica ut¡l¡za llantas

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desanolladas con base en las experienc¡as estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y manten¡miento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 1O.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

t1/21
la convocatoria No. OO5/2O19, del Proced¡miento por
y pav¡mentac¡ón con carpeta asfált¡ca de 5 cms de
de Santiago de Anaya, Estado de H¡dalgo.

SOPOT-N14-2O19. en
de Mayo; ubicada en la

1
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D
Dictamen para em¡tir el fallo de
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s€cretarla de Obr¡! Públlca.
y Ordcnrm¡ento Telfltorl.l

DIRECCIóÍ{ GENERAL DE ADMTNISTRACIÓil
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

t3/2t
el fallo de la convocatoria No. o05/2o19, del Procedimiento

y pavimentación con carpeta asfáltica de 5 cms
de Santiago de Anaya, Estado de H¡dalgo.

cobierno del Estado de Hldalgo
Secreterla de Obrar Púbtlcee y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedimiento por Llclteclón Públlca
f{o. EO-SOFOT- fl14-2f)15

Convocator¡a No. OO5/2O19

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido

en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los

precios unitarios. y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o

equipo de construcc¡ón y se obtiene con la s¡guiente expres¡ón:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas

por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo

impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadíst¡cas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relat¡vas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y mantenimiento.

\

la evaluación económica de las

No. EO-SOPOT-N14-2O19. en

calle 10 de Mayo; ub¡cada en la

Ceñtro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡fic¡o No.2-B plañta baja,
Pachuc¿ de soto, Hgo., c.P 42o8o,

Tel.:01(7ñ) ¡7 80oo, ext.8191
wwrf.h¡dalgo.gob.mx



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno dol E¡tado de Hldalgo
Sécretárh de Obrar Públ¡c.. y Ordenem¡ento Ter?hor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tecilón Públlca
o.EGSOPOT- l+2O79

Convoc.tor¡. Ilo. OO5/2O19
Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E{.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

105448A Arena para poreo. en forma manual

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar un camión volteo para transportar y

distribuir la arena

/.-

t0545 086-1.02 Operaciones de construcción de las carpetas de concreto asfahico (Solo

tendido y compactado sin incluir mezclado): A) Compactadas al 95%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión volteo para abastecer la

pavimentadora

Renivelación de pozo de visita (30cm promedio), incluye retiro de brocal, acabado
pulido interior, suministro y colocación de brocal y tapa de concreto nuevo,
desazolve y retiro de escombro f uera de la obra, ....

t4/)l
la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento
y pavimentac¡ón con carpeta asfáltica de 5 cms
de Sant¡ago de Anayá, Estado de H¡dalgo.

Licitación No. EO-SOPOT N'14 20'19. en
calle 10 de Mayo; ubicada en la

k
J.-
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Dictamen
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Secrotaría do Obras Públ¡css
y Ord€namionto Tgrritorial

DIRECCIÓN GENERAL DE AD]IIIilISTRACIÓN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Goblerno del Ectado de H¡d.lgo
Socrot r¡a de Obrae Púbtlcas y ordenamlonto Terrltor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡táclón Públlca
1{o. EO-SOPOT- l{l +2019

ConYocstor¡a llo. OOs/2Otg
. Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que om¡te considerar el tabique rojo recocido para la

renivelación

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica. será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitar¡os. no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.' Para los 
¡

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago I r

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al nroVecto, \ ['
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos' .l

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (..').

\
ts/2t

Dictamen para emit¡f el fallo de la convocatoria No.0o5/2o19, del Procedimiento por Lic¡tación No. EO-SOPOT-N14-2O'19, en

relación a la obra: Construcción y pav¡mentac¡ón con carpeta asfáltica de 5 cms de de Mayo; ubicada en la
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M¡nero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachucá de Soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.:01(7ñ) 717 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Mun¡cipio de Santiago de Anaya, Estado de Hidalgo.



DIRECCIóN GENERAL DE ADMTNTSTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
S€cretar¡e de Obraa Públlcas y Ordenemlento Territoriál

Fa!!o del Procedim¡ento por L¡c¡t clón Públlca
]{o.EGSOFOT-ñl+2olg

Convocator¡a No. OOs/2Otg
El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón económica de
las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda Ia información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Anál¡sis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los costos horarios.

Mot¡vo:
El l¡citante no ¡ntegra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Omite considerar el cargo por llantas en los consumos ya que la barredora que especifica ut¡l¡za llantas

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Proced¡miento por Licitación No. EO-SOPOT-N14-2O19. en
Construcción y pav¡mentación con carpeta asfáltica de srm\ de la calle 10 de Mayo; ub¡cada en la

Munic¡pio de Sant¡ago de Anaya. Estado de Hidalgo.

t,

\

4-ü.y

Barredora lay-mor autopropulsada de 2.2 m ancho

t6/2t
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s€crot rL de Obra. Públlclt
y Ordon¡m¡onto Ter¡torl.l

DIRECCIÓil GEÍ{ERAI DE ADMIilISTRACTÓN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicaa y Ordenamiento Terrhoria!

Fallo del Procedlmiento por Licitación Públlca
to.EO-SOPTOT-t{14-2019

Convocator¡a flo. OO5/2O19
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes. considerando, entre otros, los

factores s¡gu¡entes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relat¡vas del camino que

trans¡te, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, pos¡c¡ón de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen |as bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento; e). La información se

ajuste a lo requer¡do.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido

en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los

precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, et 
"orto 

no, I
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o 1'

equ¡po de construcción y se obt¡ene con la s¡guiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde;
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ¡nd¡cadas

por el fabricante de la máquina.

emitir el fallo de la convocatoria No. 005/2019, del Pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N14'2O19, en

y pavimentación con carpeta asfáltica de cms de espesor de la calle 10 de Mayo; ubicada en la
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Centro Minero, Col. venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B plantá baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

,-<- / lel.: 01 (I/1) ñ7 80OO ext. 8191

,,'' I / www.hidalgo.gob.mr(_>-
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Dictamen

Cerr¡tos, Munic¡pio de Santiago de AnaYa. Estado de Hidalgo.
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DTRECC¡ÓN GENERAL DE ADiIIT{ISTRACIóÍ{
DE PROGRA]YIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secret¡ria de Obras Públlcas y Ordenamiento Terrhorla!

Fallo del Procedlmlento por Licltación Públlcs
No.EO-SOFOT-il1+2olg

Convocatorlá flo. OO5/2O19
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las m¡smas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientesr presiones de inflado; velocidad máxima de trabaio; condiciones relat¡vas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las cond¡ciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres

los requisitos

Motivo v Fundamento
El licitante: 1.- Claudia Elizabeth Covarrubias Torres, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica,delaproposición,yenbasealoqueestableceelartículo44primeroysegundopárrafodelaLey
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asi como la sección lll ¡,/
evaluación de las propuestas, los artículos 41 f racción I a la Vl, inciso A f racción I a la lV, artículo 4 2 fracción I a la fi'
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la'proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: 1.- Claudia Elizab.eth

tE/21
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2Of9, del Procedim¡ento por Licitación Pública No- EO,SOPOT-N14-2O19, en

obra, Construcc¡ón y pavimentac¡ón con carpeta asfált¡ca de 5 cms de espesor de la calle lO de Mayo; ubicada en la
Mun¡c¡pio de Santiago de Anaya, Estado de

üY



s€cretarla de obra. Públlc!!
y Ordonam¡onto Torhorlll

DIRECCIÓI{ GENERAL DE ADMTNISTRACIÓil
DE PR(X¡RA]VIAS DE OBNA

cob¡erno del Btado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrltorlal

Falto de! Procedlmlento por Llcitación Pública
No.EO-SOPOT-t1+2O19

Convocatorle o.OO5/2O!9
Covarrubias Torres, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$2'180,452.76 (Dos millones c¡ento ochenta mil cuatrosc¡entos cincuenta y dos pesos 76/100 M.N.) sin incluir el

ly.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Claudia Elizabeth

Covarrubias Torres. por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $2'180,452.76
(Dos millones ciento ochenta mil cuatroscientos cincuenta y dos pesos 76/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un

plazo de eiecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, lo f irmará por

un monto $2'180,45216 (Dos millones ciento ochenta mil cuatrosc¡entos c¡ncuenta y dos pesos 76/100 M.N.) sin

incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 12 de

Agosto del 2019 prev¡a entrega de las garantías correspond ¡entes.

b).- Presentación de qarantias: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5. Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.--'--'

t9/2t

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Proced¡miento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N14-2O19, en

Construcción y pavimentac¡ón con carpeta de 5 cms de espesor de la calle 10 de Mayo; ub¡cada en la
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Ex Centro Minelo, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No. 2-B plánta baia,

--:'1 Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
,/' \ ,/,-- Tel.: ol (7ñ) 7l7 SooO ext. 8l9l

----<- www.noaEo.goo.mx

Mun¡c¡pio de Santiago de Anaya, Estado



DIRECCTóN GEXERAL DE ADMIT{ISTRACTóN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretarie de Obrae Públlcas y Ordenamlento Terrhorlat

Fallo del Procedlm¡ento por Licitaclón Públlca
No.EO-SOFOT-il14-2otg

Convocetor¡. flo. OO5/2O19
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y,1,2,3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

20/21
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedim¡ento por Licitación pública No. EO-SOPOT-N14-2O19, en
relación a la obra: Construcc¡ón y pavimentación con carpeta asfáltica de 5 cms de espesor de la calle lO de Mayo; ubicada en la

N
Mun¡cip¡o de Sant¡ago de Anaya. Estado de Hidalgo.
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Secretaría de Obras Públ¡cas
y Ordenañiento Torr¡tor¡al

DIRECCIÓN GE]TERAL DE ADiIIilISTRACIÓiI
DE PROGRAMAS DEOBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública. Directora de

Lic¡tac¡ones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarie de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Torritorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
No.EO-SOPOT-il14-2019

Convocator¡a I{o. oo5/2o19

Evaluó

Director de Precios Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

I
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,.. Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O05/2O19, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N14-2O19, en

\ \ relacrón a la obra, Constfucción y pavimentac¡ón con carpeta asfáltica de 5 cms de espesor de la calle 10 de Mayo; ubicada en la

\ §alidad de cerr¡tos, Munic¡pio de Sant¡ago de Anaya, Estado de Hidalgo.
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Ex Centro Minero, Col. venta Pr¡eta, Ed¡ficio No.2-8 planta baF,
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